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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION No, 95.1.1.l. 1266 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 3 

QUE se han presentado a este Despacho tres testi- 
moníos de la escritura pública de constitución de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES LATINOS TRANSLATINOS S.A. otor- 
gaúa ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 
el 15 de marzo de 1995, juntamente con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de 
Valores, ha emitido informe favorable para la aproba- 
ción solicitadar 

EN ejercicio de sus atribuciones); 

RESDELVE:s 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de la COMPA- 

ÑIA DE TRANSPORTES LATINOS TRANSLATINOS S.A., con domi- 

cilio en Quito, en los términos constantes en la refe- 
rida escritura 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito tome nota al margen de la ma- 
triz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; Que el Registrador Mer- 
cantil del cantón Quíto, instfiba la referida escritura 
y esta Resolución; y, c) Que díchos funcionarios sien- 
ten razón de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la es- 
critura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en Quito, 

LO 
Dr Y Juan Cartes 
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